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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

CESION DE PARTJCfPACIONES 

OTORGADO POR: 

GILBERTO PAOLU PEDRERA BUSTOS OTORGA: 

A FAVOR DE: 

JOSÉ RICARDO DÁ VALOS DIAZ 

CUANTIA: USO. 450.00 

Di 3 Copias - MD. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador. Distrito Metropolitano, hoy día, OCHO (8) DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL CATORCE, ante mí. ABOGADA MARIA LAURA 

DELGA DO VTTERI ~ Notaria Vigésima Primera del cantón Quito. 

comparecen a la celebración de la presente escri tura pública los señores: 

GILBERTO PAOLO PEDRERA BUSTOS. soltero; JOSÉ RICARDO 

DÁ V ALOS DIAZ. casado. ambos por sus propios derechos. Los \ 
~ 

Dir. : A1·. Repúb lica del Sah·ador '35- 146 entre Suecia y Portugal , Edificio Prisma Norte. Oficina 
8 1. piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, de 

este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que la 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una escritura 

pública de cesión de participaciones de la compañía GRUPO DÁ V ALOS 

Y DÍAZ D&DGROUP CIA. L TDA., de conformidad con las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- el señor GILBERTO 

PAOLO PEDRERA BUSTOS, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante superior, domiciliado en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, por su propios y personales derechos a quien 

en lo posterior se lo denominará como EL CEDENTE, el señor JOSÉ 

RICARDO DÁ VALOS DIAZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, por sus propios y personales derechos a 

qmen en lo posterior se lo d,enominara como EL CESIONARIO. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO. La compañía 

GRUPO DÁ V ALOS Y DÍAZ D&DGROUP CIA. LTDA., fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el notario Primero del cantón 

Quito Doctor Jorge Machado Cevallos, el día cuatro de noviembre de dos 

mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil de l cantón Quito, en fecha 

diez de noviembre de dos mil catorce. DOS PUNTO DOS. El Cedente es 

propietario de cuatrocientas cincuenta ( 450) participaciones completamente 

pagadas de la compañía GRUPO DÁ VALOS Y DÍAZ D&DGROUP CIA. 

L TDA., que equivalen a un porcentaje de cero punto cinco por ciento 

(0.5%) del capital social y le corresponde un valor nominal de 

cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 450). DOS PUNTO TRES. Es voluntad de El Cedente ceder la 

totalidad de sus participaciones que le corresponden de la compañía~ 
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NOTARIA 

V IGES IMA 

PRIMERA 

Abg. l\1aria Laura Delgado Viteri 

GRUPO DÁ VALOS Y DÍAZ D&DGROUP CIA. L T ~ equi v alen a 

cuatrocientos cincuenta ( 450) parti cipaciones en un po{~Y(j} ~e cero 
. o-1-to~· 1 o f( 

punto cinco por ciento ( 0.5%) de l capital social y a un valor J~5 · D ~ ") 

~(oo < /,~ 
cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de Amérig§ t-:;¡,.,, ¿ 

(USD $ 450). DOS PUNTO CUATRO. Mediante Junta General Universal 

y Extraordinaria celebrada el día cinco de diciembre de dos mil catorce los 

socios de la compañia GRUPO DÁ V ALOS Y DÍAZ D&DGROUP CIA. 

L TDA., resolvieron por unanimidad autorizar la ces ión de la totalidad de 

participaciones de E l Cedente, en la proporción descrita en el numeral 

anterior. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes antes mencionados y con el consentimiento previo de la 

totalidad de todo el capital social de la compañía GRUPO DÁ V ALOS Y 

DÍAZ D&DGROUP CIA. LTDA., conforme consta en el acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria celebrada el día cinco de diciembre de 

dos mil catorce, y en atención al Artículo ciento trece (113) de la Ley de 

Compai'íías, el CEDENTE propietario de cuatrocientas c incuenta 

participaciones ( 450) en un porcentaje del cero punto cinco por ciento 

(0 .5 %). del capital social de un valor nominal de cuatrocientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de A mérica (USD $ 450) cede la totalidad 

de sus participaciones de la compañía GRUPO DÁ VALOS Y DIAZ 

D&DGROUP CIA. LTDA., a favor del CESIONARJO. La cesión objeto 

de este contrato comprende la totalidad de los derechos del CEDENTE 

sobre las participaciones cedidas, es decir. involucran los derechos que 

pueden corresponder al socio cedente en relación a las mismas por 

reservas, aportes para futuras capitalizaciones, préstamos y cualquier otro 

concepto, ele tal manera que el cedente transfiere las participaciones con 

todos los derechos, ventaj as y privilegios que le corresponde sobre ellas, 

sin reserva ele nin gun o de ell os para s í. CUARTA: ACEPTACIÓN.- el ) 
~ ~ 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

señor JOSÉ RICARDO DÁ VALOS DlAZ en su calidad de CESIONARIO 

de forma libre y voluntaria, declara que acepta la cesión de participaciones 

que se realiza a su favor, conforme consta en el presente contrato. 

QUINTA: PRECIO DE LA CESIÓN.- el justo precio que las partes 

fijaron para la cesión de las participaciones es de cuatrocientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 450), valor que 

corresponde a la totalidad de las participaciones cedidas por parte del 

CEDENTE a favor del CESIONARIO. El CEDENTE declara que el precio 

de la cesión fue cancelada por el CESIONARIO de contado en la misma 

fecha que se llevó a cabo la celebración de este contrato. Por lo que el 

CEDENTE declara que lo ha recibido a su entera satisfacción y que no 

tiene ningún reclamo que formular por este concepto, declarando 

solucionada la obligación de pagar que corresponde al CESIONARIO. 

SEXTA: CONCENTIMIENTO.- Los comparecientes dejan constancia 

de su consentimiento y aceptación ~e la transferencia de participaciones, en 

los ténninos que constan en el presente contrato. Los certificados de 

participaciones a nombre del sefíor JOSÉ RICARDO DÁ VALOS DIAZ, se 

emitirán de acuerdo a la ley y se anularan el que está a nombre del 

CEDENTE. SÉPTIMA: MARGINACIÓN.- Antes de proceder a inscribir 

el presente instrumento en el libro del Registro Mercantil del Cantón Quito 

se sentara razón al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía GRUPO DÁ VALOS Y DÍAZ D&DGROUP CIA. LTDA., 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el día cuatro de 

noviembre de dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil el día diez 

de noviembre de dos mil catorce. OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILIT ANTES.- se agregan como documentos habilitan tes a esta 

escritura pública los siguientes: a) documentos de identificación personal 

de los comparecientes, b) acta de Junta General Universal y Extraordinaria~ 
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De conformidad con lo prescri to por el art. 113 de la Ley ele Compaílías, segundo inciso, 
por medio de la presente certifico que en Junta General Extraordinaria y Universa l de 
Socios de la compaí'íía GRUPO DÁ VALOS Y DJAZ D&D GROUP CÍA. LTDA., de 
fecha 5 de diciembre de 2014, se autorizó por unanimidad al socio Sr. Gilberto Paolo 
Pedrera Bustos, la cesión de las 450 participaciones que posee en la compañía, a favor 
del Sr. José Ricardo Dávalos Díaz. 

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad. Adjunto a la presente copia cert ificada 
del acta de la antes referida .Junta General de Socios. 

Atentamente, 

( . ' ( \ 
' ' \ . 1 ' ~ 1 (/S. ---;: . > ~ _ \ ' 

.~')_ 1\, (...· , .;~- (_, ~--; v-:"o--0··.:: \ ) 
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fv!aTta-PieclacriYávalos Día.z 
GERENTE GENERAL 

GRUPO D.Á VALOS Y DJAZ D&D GI<.OUP CJA. L TDA. 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNlVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GRUPO DÁ VALOS Y DIAZ D&DGRO UP CTA. 

LTDA CELEBRADA EL DÍA S DE DICIEMBRE DE 2014. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 5 días de l mes de di ciembre de 2014, 
siendo las 1 Oh30, en las oficinas de la compafíía ubicadas en la Av. 6 de D iciembre N26-

169 y la Niña, Edif. Multi centro, Of. 703, se reúnen los socios de la compañía GRUPO 
DÁ V ALOS Y DIAZ D&DGROUP CIA. LTDA, en adelante la " Compañía" de acuerdo 

al siguiente detalle: 

Cllrital Suscrito Número de Porcentaje 

Socio USO $ 
Participacion es 

o¡o 

Ricardo Armando 
Dávalos Guevara $89.550 89.550 99.5% 

Gilbe110 Paolo 

Pedrera Bustos 
$450 450 0.5% 

Total $90.000 90.000 100% 

Por decisión de los Socios de la Compañía se designa como Presidente Ad Hoc de la Junta 
al seí'íor Gilberto Paolo Pedrera Bustos, actúa como secretario Ad Hoc de la Junta el Ab. 
Alvaro Renato Mej ía Salazar. 

Por encontrase presente la totalidad del capital suscrito y pagado ele la compañía, los 

socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 

universal, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, a l amparo de lo 

o 

4 

di spuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente (..J 
orden del día: 

l. Autorizar la cesión de participaciones del socio Gilbcr·to Paolo Pedrera 
Bustos. 

2, Autorizar la donación y cesión de participaciones del socio Ricardo 
Armando D~1v a los Guevara. 

3. Nueva conformación del capital social de la compaíiía. 

El Presidente Ad Hoc luego de constatar la presencia de la totalidad del capita l social el e 

la Compañía declara forma lmente insta lada la .Junta General y Extraord inaria con c a r ácte 1 ~ 



de uni versal y aprobado que ha sido el orden del día por unanimidad . dispone que se 
proceda a conocer el primer punto . 

0_ 
1. Autorizar la cesión de participaciones del socio Gilberto Paolo ', ~ ~ -a Bustos. 

Toma la palabra el seí'íor Gilberto Paolo Pedrera Bustos, socio de l ~~ ~~ · 
manifiesta su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones, es decir c u a t roclK~~ 
cincuenta (450) participaciones que equivalen en un porcentaje del 0.5% de l c á"p~ 
social y a un valor de cuatroc ientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de Américl• .? /"9 

(USO$ 450), a favor del sefíor José Ricardo Dáva los Diaz. ,.,..,. o 

La Junta procede a deliberar y por unanimidad, RESUELVE: 

• AUTORIZAR la cesión de 450 parti cipaciones a realizarse e ntre el socio 
Gilberto Paolo Pedrera Bustos y el seí'íor José Ricardo Dávalos Diaz. 

2. Autoriza•· la donación y cesión de pat·ticipaciones del socio Ricardo Armando 
Dávalos Gueva ra. 

Toma la palabra el señor Ricardo Armando Dávalos Guevara, socio de la compañía y 
manifiesta su deseo de donar la tota lidad de sus participaciones, es decir ochenta y nueve 
mil quinientas cincuenta (89.550) que equivalen en un porcentaj e del 99.5% de l capital 
social y a un valor de ochenta y nueve mil quinientas cincuenta dólares de los Estados 
Un idos de América (USO $ 89.550), a favor de sus hijos los seí'íores: 

MARÍA VERÓNJCA DÁ VALOS DIAZ, en número de participaciones de treinta 
mil (30 .000) . en un porcentaj e de 33.33% del capita l social y en un valor de USD 
$ 30.000 dólares de los Estados U nidos de Améri ca; 

MARÍA PIEDA D DÁ VALOS DIAZ en número de participac iones de treinta mi l 
(30 .000) . en un porcentaje de 33 .33% del capital social y en un va lor de USO $ 
30.000 dólares de los Es tados Unidos de América; 

JOSÉ RICARDO DÁ VALOS D JAZ en número de participaci ones ele vei nte y 
nueve mil quinientas cincuenta (29.550) en un porcentaje de 33 .28% y en un va lor 
ele USD $ 29.550 dólares de los Estados Unidos de América . 

La Junta procede a deliberar y por unani midad, RESUELVE: 

• AUTORIZAR la donación de 89.550 participaciones a real izarse entre el sei'í.or 
Ricardo Armando Dávalos G uevara y sus hijos los señores María Verónica 
Dávalos Diaz. María Piedad Dáva los Diaz. y José Ricardo Dávalos Diaz. en los 
porcentajes antes ind icados. 

3. Nueva conformación del capital social de la compañía. 

Toma la palabra el presidente ad-hoc de la Junta e informa que como resultado de las 
cesiones de participaciones que han sido autori zadas, una vez que estas se perfecc ionen. \ 
el capital social de la compañ ía quedaría conformado de la siguiente ma nera : ~ 



SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

MARÍA VERÓNICJ\ DÁVALOS DIAZ 30.000 33,33% 

MARÍJ\ PIEDAD DÁ VA LOS Dl/\Z 30.000 33,33% 

JOSÉ RICARDO DÁ VALOS DIAZ 30.000 33,33% 

TOTAL 90.000 JOO% 

Los socios confirman por unanimidad que, una vez que se perfeccionen las cesiones el e 
participaciones que han sido autori zadas, el capital social de la compañía quedará 
conformado el e la manera en que ha informado el presidente ad-hoc ele la Junta. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso 
para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, se procese a dar lectura del Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad en fe ele lo cual t.:s suscrita por tocios los presentes. 

(> 
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-~ ~ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, • 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
17925451 96001 1 ~~' NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

GRUPO DAVALOS Y DIAZ D&D GROU P CIA L TDA ~ Ü /, 
~Q~ 

<, 0~ OTROS " ·;/~ 
REPRESENTANTE LEGAL: DAVALOS GUEVARA RICARDO ARMANDO 

CONTADOR: DUQUE VALLEJO ANGELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/1 2/2014 

09/12/2014 

FEC. CONSTITUCION: 10/11 /2014 

FEC. INSCRIPCION: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION El'; LA ADMI NISTRACION DE ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: MARISCAL SUCRE Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE 
Número: N26-169 Intersección: LA NIÑA Edificio: MUL TICENTRO Piso: 7 Oficina: 703 Referencia ubicación: JUNTO AL 
SUPERMAXI Telefono Trabajo: 022237843 Celular Titu.ar: 0992899899 Email Titular: 
PRESIDENCIAFLORISOL@FLOPIA. COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

'• AI-.JEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

. *ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

• DECLARACIÓN DE lfv1PUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

• DECLARACIÓN DE RETENCIONES EI'-J LA FUENTE 

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1 ZONA 91 PICHINCHA CERRADOS: 

--
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ·s ERVIclÓ DE RENTAS 11\JTERNAS . . 

Declaro que los datos contenidos en este clocumento son exactos y 11erdaderos. por/o que asumo la responsabilidacllegal que de ella se 
deriven 1Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y A11. 9 F/egla•nentc para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JMVS01 1010 Lugar de emisión: QUII 0/PAt.Z N22-57 Y Fecha y hora: 09/12/2014 16:45:45 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792545196001 

RAZON SOCIAL: GRUPO DAVALOS Y DIAZ D&D GROUP CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION EN LA ADMINISTRACION DE ACC IONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 09/1 2/2014 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: MARISCAL SUCRE Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE Número: 
N26-1691ntersección: LA NIÑA Referencia: JUNTO AL SUPERMAXI Edificio: MULTICENTRO Piso: 7 Oficina: 703 Telefono Trabajo: ) 
022237843 Celular Titular: 0992899899 Email Titular: PRESIDENCIAFLORISOL@FLOPIA.COM 

. J 
1 

~- . --- ._ ....... - ~ - ... - ·- ···- - . 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuar io: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 09/12/2014 16:45:46 
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NOTAR IA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

· Abg. María Laura Delgado Viteri 

celebrada el día cmco de diciembre de dos m il catorce. Usted Señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de esti lo par¡ , 1 ¡- ~ ·f ecta 

validez de la presente escritura pública. Firmado Abogado dY,~ ejía 

S 1 ' 1 ' d. . . ' ' d ·¡ . : 6 p.~~ 1 C'\. a azar, con matncu a numero JeCISiete gu10n os 1111 se1s gu10n ~¿ ~-

diecinueve del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta que los otorgant ~$ ' '?:-...:? J,.• 
"',JY¡~ ,. 

aceptan y se ratifican en todas sus partes, la que queda elevada a escritura .,,.,. o 

pública con todos sus efectos legales. - Leída esta escritura a los 

comparecientes por mí la Notaria, se afi rman y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. - ./ 

JOSÉ RJCARDO DÁ V ALOS DIAZ 

ri-o-::¡ -s t' ·0 o (;0. C. C. 

Oír.: Av. R e pÍibli c~ del Sa lvador !\'35- 146 entre Suec iH y PortugHI, Edificio Prisma Norte, Oficina 
8 1,piso 8 rz 

Teléfono: 2460702 - 2 ~606 72- 2460668 t: t-
Em:~il: info@notaria21-uio.com 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QU ITO-ECUADOR 

NOTARIA Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
VIGESIMA 
PRIMERA CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por. GILBERTO PAOLO PEDRERA BUSTOS, a favor 

de. JOSE RICARDO DA V ALOS DIAZ, sellada y firmada en 

uito;-8 de diciembre del2014.-

r ~~t9 r! ~ - 21 : ) 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: info@notaria21-uio.com 

t . .• 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

GRUPO DAVALOS Y DIAZ D&DGROUP CIA. L TOA , otorgada 

en esta notaría, el cuatro de noviembre de dos mil catorce.

Quito, dieciocho de diciembre de dos mil catorce.-
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-~ ~ Registro Mercantil de Quito 

/ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 TRÁMITE NÚMERO: 2859 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABI LI DAD LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2043 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: "'" \ 19/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ,, 71 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2 DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio / comparece 

1707385066 DA V A LOS DIAZ JOSE Quito CESIONARIO Casado 

RICARDO 

1717435687 PEDRERA BUSTOS Quito CEDENTE Soltero 

GILBERTO PAOLO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: j ~ - /) 08/12/2014 
NOTARÍA: '/y~ r; NOTARIA VIGESIMA PR IMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: v¡; ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

CANTÓN: ~' ,/ QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: '- GRUPO DÁVALOS Y DIAZ D&DGROUP CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 450,00 

Capital 90000,00 

S. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 450 PARTICIPACIONES DE USO.$ 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 4944 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE 
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-~ ~ Registro Mercantil de Quito 

1 NOVIEMBRE DE 2014.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALID EZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 

"' 

/' 
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